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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

e 

e 

Transferencia De Partidas l'ara 
Educación Pública 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

514 

521 
521 

521 

522 

523 

524 
524 

526 
527 
528 
528 
528 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 473 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1.-Autorlzase al Poder Ejecutivo p&· 

ra efectuar t.n el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos vigente las siguientes transferencias 
de Partidas del Ministerio de Educación Pú· 
blica: 
De: 
0803-0201 --Asignaciones 

Personales: 
06-Sobresueldos <J 110.000.00 

A: 
0803~0201-Asignnaciones 

Personales: 
01-Sueldos del 

P/Permanente e 
02-Sueldos del 

P/Temporal 
05-Viáticos y Asig. 

para Represen· 
taciones c. 

0803-0202-Servicios lmprr. 
sonales: 

05-Alquileres 
0803-0206 Mantenimiento 

de Equipos In· 
muebles 

09 Vehículos 

19.000.00 

25.000.00 

25.000.00 

15.000.00 

6.000.00 
0806--0301-Asignaciones 

Pereonales: 
06-Sobresueldos 

Total 
e 20.000.00 
"11o.000 00 

De: 
0807-0501-Asignaciones 

Personales: 
06-Sobresueldos 'f: 

A: 
0801-2806-Mantenimiento 

de equipos e in· 
muebles: 

09-Vehículos e 

De: 
0810-0501-Asignaciones 

· Personales 
06-Sobresueldos e 

A: 
0801-0007-Subvenciones y 

Contribuciones 
2807 - 99 -Otras Contribu· 

ciones e 
0803 -0206 -Mantenimiento 

de Equipos e In· 
. muebles: 

03-Educacional y 

5.00Q 00 

5.00C 00 

2,000.00 

1.500.00 

Recreativo e 500.00 
Total: ,--2-0-00-.0-(} 

'. 
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De: 
0810-0502-Servicios lmper· 

sonales 

A: 
0810-0503-Materiales y Su­

ministros Consu· 
05-Alquileres <f 2.400.00 mi bles 

A: 
0804 - 0206·-Mantenimiento 

de Equipos e In· 
muebles: 

09--Vehlculos 

De: 
0810-050 a -Asignaciones 

Personales 
06-Sobresueldos 

A: 
0810-0503-Materiales y 

. Suministros Con· 
sumibles 

08-Art. para Instala· 
ciones 

De: 
0810-0506-Mantenimiento 

de Equipos e In· 
muebles: 

11-Edificios e 

08--Art. Para Instala· 
dones 'I: l. 738.00 

Art. 2.-La presente Ley en1rará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cla Oa· 

2.400.00 cela•, Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Ca 

mara de Diputados.-Managua, D. N., 18 de 
febrero de 1960-(f) J. J. Morales Marenco, 

(f 1.000.00 D. P.-(f) J. Castillo A., D. S.-(f) J. Zepeda 
A., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Manágua, D. N·., .24 de Febrero de 1960 . .:.._ 
(f)-fernando Delgadillo Cole, S. P.-(f) 
Alfredo Brantome, S. S.- -(f) Carlos Rivers 
Delgadillo, S. ~. 

1.000.00 Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 29 de Febrero de 1960. -
tf) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-Karl J. C. H. Hü~ck, Ministro 
de Estado en el Uespacho de Hacienda y 

1.738.00 C•édilo Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anaxo1 

1'UEVO Pl..AN UE ARBITRIOS OE At:HUAPA 

No. 604 

El Presidente de la República, 

Considerando : 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Achuapa, Departamento de León, 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los se­
nores José de la Luz Espinosa, Policarpo Oonzález, Marcelo Tercero O. y Miguel Balto­
dano, estudió "! dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella 
Municipalidad, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
Achuapa, Deparlamento de León, que dice: 

cla. Corporación Municipal de Achuapa, eniuso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Achuapa, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan· 

Fracción 
A 

1.-Alumbrado eléctrico: una vez estabTecldo este ser­
vicio, los vecinos ubicados dentro del radio de a~ 
lumbrada, pagarán por cada metro lineal del fren· 
te de sus predios. edificcidos o no 

Anual " 
Matrlc. ·Mensual Varios 

<a; 0.10 

;~¡ " '· 

''· .r; 
. ·~ 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

2. -En los demás sectores de la población donde no 
llegare el servicio, los vednos tstán obligados a 
poner luz en la puerta de- su casa, al lado de la 
calle, en las nochec; oscuras, de 7 a 9 pm. El que 
no la pusiere, incurrirá cada vez en una rnulla de 

3. ·Aseo: Todo dueflo de casa o inquilino, está obli­
gado a barrer sus solares y el frent.! de calle qut> 
les corresponde, el sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de 

4.-Agencias, compaflías, empresas, sucursales de · 
hansporte de carga o de pasajeros 1J 

5. -Agentes o acaparadores de granos y otros pro­
ductos 

6.-Agentes o vende•ior de máquinas, radios, aparatos 
de música y demás !limilar~s, con accesori~s o sin 
ellos, y agentes o representantes de casas indus­
triales o comerciales 

7.-Agentes ambulantes de estos mismos negocios, 
de extrana comprensión, cada día de permanencia 

8.-Agentes de seguros de vida, incendio, o de cual 
quier otro riesgo y otra.; similares, de compantas 
extranjeras, cada dia de permanencia en nego­
cios de su ramo 

Q.-De compaftías nacionales, cada dia de permanen· 
cia 

10. --Aserríos o aserraderos de maderas, 111 o v i do s 
por cualquier fuerza motrfz 

11.-Movidos por fuerza muscular 
12.-Anuncios o cartelones, de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
13.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em 

pleados o particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acampanarán una boleta dt> 

14.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco 
gidos en la población por la policía, cada uno 

15.-Si son de cerda o lanar, cada uno 
16.-Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
17.-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompa· 

narán al escrito una boleta de 
B 

18.-Billares: cada mesa 
19.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. 
20.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aún cuando fueren de día 
21.-Buhoneros o vendedores ambular.tes 
22.-Los de extrana comprensión, cada dia de perma-

nencia: Extranjeros 
23.-Nicaragüenses 
24.-Barberias: Con dos sillas o más 
25.-Con una silla solamente 
26.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos poi 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
27.-Beneficios de café, la tempoaada 

e 
28.-Cantinas: Con existencias de dos mtl córdobas o 

más 

5.00' 

5.00 

3.00 

J5.00 
l.50 

5.00 

2.00 

2.SO 
l.~O 

15.0J 

1Hensual 

5.00 

5.00 

3.00 

15.00 
1.50 

1.00 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

15.00 

515 

Varios 

'* 0.50 

1.00 

2.00 

l.00 

1.00 

2.00 

4.0o' 
1.50 

2.00 

3.00 

4.00 

3.00 
1.00 

50 <JO 
100.00 
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fracción 

Anaal o 
Matrlrula 

29. -Con existencias de un mil córdobas o más <J 10.00 ~ 
8.00 
6.00 
3.00 

30.- Con existencias de quinientos córdobas o más 
31.-Con existencias de doscientos cótdobas o más 
32.-Con existencias menores de doscientos córdobas 
33.-Las·que se establezcan en tiempo de fiestas, pa· 

gar4n diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior. 

34.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa, 
35.-V por cualquier otro delito o falta 
36.-Cuestores de imágenes, de extrafia comprensión, 

cada dfa de permanencia 
37.-Contraste de pesH o medidas: Romaaas o báscu· 

· las para pesar quintales 
38.-Para pesar libras, y medidas como yardas, me­

tros, galones, medios de medir, etc , cada una 
4 

, 39.-Cort~ de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos, c a d a mata con :fines de negocio, si fuere 
de madera fina r 

40.-Si fuere de madera inferior, cada mata 
41.-Cada mata con fines de edificar en la población 
42.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral Municipal 
43.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si fue· 

re de miembro de junta o jurado 
44.-Si íuere de autoridad inferior 
45.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetol, mes o fracción 
46. -Caleras, en explotación, cada horno,la temporada 
47.-Cantera~, en explotación 
48.;-Corte de piedras, en terrenos ejidales no arrenda· 

dos, cada flete 
49.-Compradores de café u otros granos 
50.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada 

dfa de permanencia 
51.-Curtiembres, tenerlas o envenenaderas de cueros 

· 52.-Cerlificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendida~ por el Registro del Es· 
tado Civil de las PersQnas, acompaftarán una bo· 
ta de / 

53. --Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al-
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

54.-Cementerios: Terraje de un adulto 
55.-V de un párvulo 
56.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Munici· 

pio 
57.-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
58.-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
59.-fxhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad 
Ch 

60.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons 
truirlos en tiempo de fiestas 

61.-Ventas de dules, pan o de refrescos, en tiempo d~ 
fiestas, diariamente 

62.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
· juicio del Municipio 

D 

63.-Destace: Por el de una res, .en la pobla~ión o en 
la comprensión para . .t:l consumo público 

2.00 

1.00 

1.00 

3.00 

5.00 

M~nsuaf 

10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

1.00 

3.00 

5.00 

' 

Varios 

5.00 
2.00 

1.00 

·_;~.¡ 

25.00' 
10.00 
5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

2.00 
12.00 

0.50 

2.00 

3.00 

2.00 
3.00 
1.00 

Libre 
4.00 
5.00 

10.00 

250 

0.50 

5.00 

t . 

·' 
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Fracción 

64.-V por el de un cerdo 
65.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie 
66.-V de ganado menor 
67.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
68.-0ispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili­
gencias una boleta de 

'.69.-Si no fuere para propietario o profesional, una bo 
leta de 

70.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

71.-Declaratoria de herederos, cada heredero 
72.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
73.-Demandas, embargos) etc. acompaftarán al escrito 

una boleta de 
74.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, a­

compaftará una boleta de 

E 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comisariatos, pul· 
perras, etc.: 

75.-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
76.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
77.-Con existencin hasta de un mil córdobas 
78.-Por cada mil córdobas o fracción de m11yor exis-

tencia, además del impuesto anterior 
79.- Establecimientos o fábricas industriales, movidos. 

por cualquier fuerza motriz t 
80.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es 

cala 
81.-Espectáculos publicas: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 
82.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

83.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
84.-Ejidos. A la solicitud de arriendo, acompaflarán 

uua boleta de 
85.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población 
86.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a 

más de dos leguas de la población 
8T.-Otros terrenos menos laborables, ubicados a cual­

quier distancia, cada hectárea 
Extracción: Los siguientes artfculós o productos 

que sean llevados de la comprensión, por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pafs, 
sean para su consumo o expendio, al negociarse 
o salir de la comprensión, pagarán: 

88. ·Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
89.-Cueros o pieles de otros animales. arroba o frac­

ción 
90.-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
91.-Mantequilla, lata de cinco galones 
92.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 

! • 

Anaal D 
Matrfrala 

es 10.00 
5.00 

1.00 es 
200 
3.00 

1.50 

15.00 

1.25 

1.00 

0.60 

0.40 

Mensual 

1.00 
200 
3.00 

1.50 

15.00 

1.25 

0.40 

517 

Varios 

<a: 3.00 

5.00 

5.00 

2.00 

15 00 
3.00 
5.00 

2.00 

5.00 

10.00 

5.00 

0.30 

0.50 

0.30 
0.50 
1.00 

~. 

/ 
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f1acción 

93.-Algodón en rama, quintal 
94.-Ajonjolf y otros granos o cereales y productos no 

especificados, puinlal o fracción 
95.-Maderas aserrada$ o trabajadas y cal, flete o tone· 

lada 
96.-Madera~ labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
07.-Frutas. legumbres, lefla, carbón piedras, u otros 

artículos o productos no especificados, flete o fo· 
nelada 

F 

98.-fíanzas: De guardar paz, el que la solicite 
99.-Y el que la rinda 

100.-Dc la haz el que la solicite • 
JOl..:._fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-

Amzal o 
Matrlcala 

::---
-":~ 1'6J . '' 

yere 200 o más animales <; 
102.- -Si poseyere 100 o más animales 

W.00 
15.00 
1000 103.-Si poseyere 50 o más anima!e~ 

104.-Si poseyere 20 o más anim11les 
lú5.-Sí postyere menos de veinte animales 
l 06. - Permiso para hacer un fierro o marca 
107.-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, de 

c.ada horno, la temporada 

a 
108 -Gallos, lotería o chalupas: Estos juegos pa!'an a 11 

jurisdicctón exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social. 

109. -Los otros juegos permitidos, son los dem's que 
seftala el art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

110.-0uías, por cada una que extienda el Alcalde p1.1· 
ra la conducoión de artículos o productos, a­
cómpaftarán una boleta de 

11 

7.00 
4.00 

M~nsaal 

111.-Hoteles, restaurantes o pensiones 
112.-Cuando en estos establecimientos hubiere canti· 

na anexa, pagarán además, el impuesto que a ta· 
les cantinas corresponde. 

2.00 es 2.00 

I 

113.-lntroducción de mercade1ías: Porelquín· 
tal o fracción de artfculos o productos extranje­
ros 

114.-De artículos o productos del país quintal o frac· 
ci~ ' 

115. -Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada 
caja de 12 medias botellas . 

116.-Cuando tales arlfculos o productos, nacionales o 
extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 
tlete o tonelada 

117 .-Información ad· perpetuam, el que la solicite 

L 

118.-Uneas: El que edifique casa en la población soll· 
citará la lfnea correspondiente acompaflando uq~ 
holeta de · ·- · 1 

• 

VarioJ 

<i O.iO 

0.2~ 

2.50 

1.50 

1.00 

3.00 
5.00 
5,00 

5.00 

12.00 

1.00 

0.50 

0.30 

0.50 

250 
500 

5.00 

i~"':!, .. 

~ 
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Fracción . 
119.-Lecherfas: Los productores de leche que la intro­

duzcan para el consumo de la población o la lle 
ven a cualquier otro Municipio; mas de cinco ga· 

Anual o 
Matrfcula Mtnsual 

Iones diariamente <S: 3.00 <i 3.00 
120.-Cinc:o galones o menos 
121.-Cada vaca de ordefto, dentro de la población 

M 

122.-Molinos, para masa o pinol, movidos por cual 
quier fuerza motriz 

123.-Motores, que funcionen en la población después 
de las seis de la tarde 

124.-Panaderfas 
i25.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana com· 

prensión, cada dfa que circulen en la población, 
no yendo directamente de tránsito 

t 26.-Pólvora, permiso para quemarla, ruando no sea 
en dias de fiesta titular o religioso 

t27.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

128.-Permiso para hacer jabón negro, cada vez 

R 

129.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, etc., que funcio· 
nen en establecimientos públicos, cada unidad 

130.-Refrigeradoras o pocicleras para ¡negocio, cada u­
nidad 

131.-Refresquerías o chicherias 
132 -Ró\ulos de cualquier clase o tamafto, excepto los 

luminosos, cada uno 
133.-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
134.-14~.-Rifas: previo permiso y cuando no sean en 

beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pa· 
garán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa 

J 35.-Rondas: Los dueftos de propíedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano.-El que no las hiciere, incurrirá cada vez en 
una multa de 

s 

136.-Solares sin edificación o sin cercas, en el radio 
central, cada uno 

137.-Solares municipales, a la solicitui:I de donación 
para edificar, acampanarán una bole·o de 

138".-Si después de un ano de donados no edificaren, 
pagarán por cada uno 

139.-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli· 
cite 

T 

140.-Traplche!i, Movidos por cualqJier fuerza motriz, 
la temporada 

14J.-Movidos por fuefia muscular, si son de hieno, 
· la temporada · J 

1.50 . 1.50 

5.00 

5.00 
t.50 

0.40 

5.00 

5.00 
1.50 

10.00 10.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 

0.50 

' 

1.00 

2.00 
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Varios 

0.25 

200 

050 
1.00 

2.00 

500 

5.00 

1.00 

40.00 

12.00 
- --' 

/ 
(.. 
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Fracción 

142.--Si son de madera 

A.n11al o 
Matricula Mensual Varios 

ci 6.00 
143.-Tramos en el Rastro, cadit vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res 2.00 
144.-Tftulo supletorio, acompaftarán a la solicitud una 

boleta de 2.00 
145.- ·Talleres de 11rles u oficios: Con tre& operarios o 

más, inclusive el propietario " 1.50 <i 

1.00 

1,50 
146.-Con menos de tres operarios, inclusive el propie· 

tario 1.00 

V 

Vehkulos Placa 
147.-Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro· 

buses o jeeps " 
148. -Motocicletas o motonetas 
149.-Ricicletas 
150.-Carretas, carretones o pipas 
151.-Trailers, de una tonelada o menos 
152.-Trailers, de más de una tonelada 
153.-0tros vehiculos 

20.00 
1200 

5.00 
5.00 
5.00 

'º"ºº 3.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2.-A los articulos, negocios, em· 
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de 
matrícula, se pajZarán en Enero de cada 
afto; los mensuales del veinticinco al último 

en los asuntos de que conozcan, la presen· 
ladón de la solvencia correspondiente con 
el fondo municipal. El que contraviniere 
esta disposición será responsable personal· 
mente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble de lo que por su culpa dejar 
re de percibir el fondo municipal. 

de cada mes, y los de apertura y diarios, en Art. 7-Los poseedores de terrenos ejida· 
e! '!1omento de ~uced.e~~e. Los que contra lss bajo cualquier titulo, están obligados a 
vinieren esta d1spos1c1?n mostrándose re·, presentar sus atestados respectivos a la Al· 
nuente~ al pago de sus impuestos en las fe· caldía en el término de tres meses de estar 
chas i~dicadas, sufrirán un reca~~o del 20% en vigor el presente plan de arbitrios para 
en cahd~~ de multa y en beneficio del fon· legalizar sus derechos. Los que no se pre 
do municipal. sentaren a llenar estos requisitos quedan 

Art. 4.-La calificación de los estableci· sujetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
dales que subarrienden sus terrenos a otra-. 
personlls para cualqnier fin, pagarán ade· 
más d e 1 canon respectivo, el treinta por 
ciento del valor del subarriendo convenido 
por hectárea, y por cada afto que tenga e· 
fecto una transacción de esta naturaleza. 

mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la Comisión que 
establece el inciso b) del Att. 20 del Regla 
mento Orgánico de Municipalidades, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica 
ciones serán dadas a conocer a los contribu 
yentes con la debida anticipación para los e· 
fectos consiguientes. 

Art. O-Todo vehículo a motor o de trae· 
En caso de inconformidad podrán los que ción animal de esta comprensión, deberá ser 

j~sos recu~r.ir ant~ el ~1c.a.lde Municipal, cu· matriculado en esta Alca Id la, por consigulen· 
ya tesolucron sera defmrllva. te, se reputa como domicilio del vehículo el 

Art. 5 - Cualquier establecimiento, nego- 1 mismo de su dueno. El Alcalde no exten· 
cio. empresíl, etc., que se establezca en lo derá una matrícula sin que lo¡¡ interesados 
sucuivo, pagará un impuesto de apertura le presenten antes la boleta extendida para 
que será igual al doble del q' le corresponda este mismo requisito por la junta Departa· 
de matricula. Es entendido que no pagará mental de Asistencia Social. Esta disposi­
el de matricula durante el ano en que etec- ción deberá aplicarse para la matricula de 
lúe aquel. establecimientos comerciales, industriales o 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju­
diciales o de cualquier otra clase, Jo rpismo 
que h'S notarios, exigirán a los ínteresa~os 

cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po 
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blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y de a conocer al público 
y contribuyentes. 

nada, República de Nicaragua, ha hecho 
los estudios necesarios para optar el Tflu· 
lo de Contador Privado y merecido la a· 
probación en los edmenes correspondien· 
tes; 

Art. 11-La aplicación de este Plan de 
de Arbitrios está sujeta a las disposiciones 
contenidas en las leyes de 11 de Febrero de Por Tanto: 
1913¡ 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; Le extiendo el presente Tftulo de Conta-
t t; de Febrero de 1925; 3 de Febrero de dor Privado, conferido por la Escuela Na-
1933 y las demás orgánicas municipales. cional de Comercio, de esta capital, para 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· que goce de los derechos y prerrogativas 
premo Gobierno para su aprobación y sur-. que le conceden las Leyes y Reglamentos 
tirá sus efectos legales a partir del primero· del Ramo. 
del mes siguiente al de su publicación en Comuníquese.-Casa Presidencial...,-·Ma· 
La Gaceta, Diario Oficial, siendo su vi gen· nagua, D. N., 25 de febrero de 1960.­
cia ilimitada o indefinida, de conformidad LUIS A. SOMOZA D. El Ministro de E· 
con el Art. 62 del Reg~amento Orgánico de ducación Pública, René Schick. 
Municipalidades. ~-~-- -~-_'"!"_,--....-_ -------

Achuapa, primero de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- J. Santos 
Cuadra A. · francisco R. Valenzuela.-Olo· 
ria Marcos D .• Srio. 

Comuníquese. · Casa Presidencial. - M<1na 
gua, D. N., 25 de Noviembre de 1960.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, Julio C. Quintana ' 

Educación Pública 

Uoclor En Medicina 

No. 805 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que el Bachiller Miguel Madriz Caballe­

ro, natural de Chinadega, departamento de 
Chinandega, ·República de Nicaragua, soli· 
cita ~ le extienda el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugla, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragna, a los 
treinta y un días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Mi· 
guel Madriz Caballero, el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 

.. Leyes le otorgan. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 

nagua, D. N., 26 de febrero· de 1960.­
LUJS A. SO MOZA D. - El Ministro de E 
ducación Pública, René Schick. 

Contador Privado 

N9 801 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor José de la Rosa Ferretti Oómez, 

natural de Granada, Departamento de Ora· 

Ministerio d·e Salubrldad Pública 

Contralo para elnborar la l\lemoria de 
Salubridacl del año 1958 

No. 'l4 
El Presidente de ia República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar el siguiente Contrato: 
·El Dr. Doroteo Castillo Roddguez, Mi· 

nistro de Salubridad Pública, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua y los senores 
Dr. Orontes Avilés. Aura Marina de Fuentes 
y José Dolores Rivera, que en lo sucesivo se 
llamarán los Contratistas, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato, relativo a pre­
paración y elaboración de la Memoria del 
Ministerio de Salubridad Pública, corres­
pondiente al ano de 1958, por la suma de 
Tres Mil Córdobas Netos (c;J 3,000.00). 

El Ministerio de Salubridad Pública, paga· 
rá al Dr. Orontes Avilés, la suma de Dos 
Mil Córdobas(~ 2 000.00); a la senora Aura 
Marina de fuentes Ochocientos Córdobas 
(~ 800.00); y al senor José Dolores Rivera 
Doscientos Córdobas(~ 200.00), los cuales 
deberán imputarse al Presupuesto General de 
Castos, Divbión Administrativa 1201, Parti­
da 2801-03 cSueldo del Personal Conlra­
tado11, Oficina Ministeriah. 

En fé de lo cual firman todos el presente 
contrato, el día veinte de Enero de mil no· 
vecientos sesenta.-Dr. Doroteo Castillo Ro· 
drlguez, Ministro de Salubridad Pública.­
Dr. Orontes Avilés, Director de la Memoria. 
Aura Marina de f uen¡es, Correctora de 
Pruebas y Mecanógrafa.-josé Dolores Ri· 
vera, Mensajero.-V0• B0.-Luis A. Somoza 
D., Presidente de la República. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma. 
nagua D. N., veinte de febrero de mil no· 
vecientos sesenta.-LUJS A. SOMOZA, Pre. 
sidente de la República.-Dr. Doroteo Casli· 
llo Rodrigúez, Ministro de Salubridad Públi· 
ca. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOU A 

DtPARTAMeNTO DE fM1s10N 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE STBRE. DE 
ACTIVO 

Fondos Dispooiblres . ... 
fondo de Nivelación de 

. ·, 

C1mbio1 
·Otros fondos 

Colocaciones 
Drscuento1 y Rede1cuento11 
Pré.tamo1: 
Certificado• del Tesoro Nacionaí 
Vales y Pagarés a la Orden 

del Te&o10 Nac. 

Aporte a Instituciones lnternadona{e!i 
fondo Mor.etario Internacional 
Banco Internacional de Reconstrucción 

y fomento 

Otras Cuentas del Activo 
Valores Divenos 
Intereses por Cobrar 
Cuentu Dlveraaa Deudoras 
Bonos D.N., Mtrcado 

•Boer• 1954/1962 
Cé dulaa Espec. de la Caj. Nac. 

Créd. Popular 
Total del Activo RtatizafJte 

Otras Cuentas del Debe 
Oastos Oeneralu y de Administración 
Oaato1 Pagado11 por Adelantado 
Gastos Sobre Compraa y f.mbarque1 de Oro 
lntneses Pagados 
Comisiones P11gada1 

TOTAL 

Cuentas d6 Orden Detuloraa 

E mt 

TOTAL Ül!NfR.AL 

Genaro Muñiz L 
· Contador, 

-~··-·· 

Billetes y Depósitos ... ) .. 

<t: 107,106.934'13 
Billetes en Circulación 

911,215,69 et: 108 018 149.8'2 Depóaltos en Cuentu Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Pin.o: Cartu de Crédito 

* 127.443.285,24 Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelanta110 

1 500,000 ()() Cuenhs Diversas Acreedor11 
Bancos fxtranjeros 

20.643,647,17 149.586 932.41 Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaluac. de Res. lnternac. 

• 52.494,912.05 Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber ·I'·· 

4 163,285,84 56,658.197 .89 
Intereses Ganado• 
t;ambios 

' 701.422.38 Comisiones 
537,952 93 Olraa Utilidades 
67,165,69 Intereses Oanado11 ~n Suspe0110 

9,000.00 
lncreto. al fondo de Niv de Camb10M 

Reservas 

" l,59!1,541,00 
. 

283.000,00 Fondo de R"'e1va Legal es 11s,861.821.12 

' 548,981.58 
.527.238 22 

5.010.89 
-o-
-o- 1.081 230.69 * 316.943,051,81 TOTAL . 

* 548,159,432.76 Cuentas de Orden Acreedoras 

4 865.102,484.57 TOTAL GENERAi.. 

Managua, D.N., Septiembre l7 de 1959 

BANCO NACIONAL DE NtCARAOUA, 

Otpartamento de Emisión. 

Francisco J. L11im·z M. 
Gerente Genera•. 

,.. .. 
- -.---· zas¡ a .1111!'! ~ 

·.,,---:-~.,.,··.-
• '· "·•: t,; ~ ·:.' 

·.- ': .. ~~--' .. ~. '·. 

1959 
PASIVO 

• 129.352.402.00 
75 567.279,30 
35.227. 755.30 

-o-

* 932,960,39 
4,190.086.30 
-D-
-o-

26,377.167.32 

" 557.21 l.r37 
J67.2Q3,85 
-o-. 6,866.95 
635.882 06 

41.728,146.47 

L. A. Molierí 
Gerente. 

<f '240.147.436.60 

31.500.214.01 

• 271,647.650.61 

43,295.401.20 

2.000.000.00 

* 316.943 05181 
548, 159.432. 76 

* 865102,484.57 

I~ 

r"' ,. 
Q ,. 
n 

f I 
o -> .= o 
o 
'11 

ñ -> ,. 

/....! -~---
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N9 21438-B/U-N9 921)60l~ iJ 60,00 BANCO NACIONAL DE NICARAGUA. 
Dl!PARTAMl!NTO DI! fMtSION 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE STBRE. OE 1959 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 
fondo de Nivelación de 

C1mblo1 
Otros fondo1: 

Colocaciones 
Dncuento1 y Redeecuentos 
Pré1t1mo1: 

. .. .;• 

Certificado• del Tesoro Nacional · 
Vale. y P1garé11 la Ord. del Tes. N1c. 
A porte a Instituciones lnternaciona les 
fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Recon1truccióo 

y Fomento 
Otras Cuentas (del Activo 

' 87851.16067 
_ _!.¿~.969.95 

• 137.051.250 10 

1,500,000.00 
20,332 910,48 

' 78,744,912.05 
. 4,163,285 84 -----

Valorea Diveno1 lf 1.494.890.74 
792,321.01 
62 799,39 

intercan por Cobrar 
Cuentaa Dlveraas Deudoru 
Bonos del D. N., Mercado 

cBoer• 1954/1962 
Cédulas f1pc. de la Caj. Nac. de 
~ Créd. Popular 

Tola/ del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

Oa1to1 Generales y de Administración t 
Oa1to1 Pagado• por Adelantado 
011to1 sobre Compraa y Embarque• de Oro 
fntere1e1 Pa~ados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Cuentas d.rl Ordu DeudiJras 

TOTAL Ol'!Nf!RM-

Oenaro Mudiz L 
Contador. · 

9.000.00 

283.000,00 

697,191,02 
478.269,06 

6,542.41 
-o-
-o-

- -· 

PASIVO 

• 89.020.130,62 

158,884.160.58 

82.908,197,89 

2.642.011.20 
' 333,454.500.29 

1.182,002.49 

• 334.636.502,78 
551,764.866,27 

• 886,421,369 05 

Billetes y Depósit~ 
~· .. 

Billetes en Circulación 
Depósito• en Caenta Corriente • 
Otroa Depó1ito1 
Depósito• a Plazo: Cartas deCrédlto 

Otras Cuf ntas del Pasivo -- . 
Intereses Recibido• por Adelanlado 
Cuentu Diversas Acreedor11 
Banco¡ Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaluac. de Ru. lnternac 

Total del Pasivo Exieiólt1 
Otras Cuentas del Haber 

lnterues Oaaado~ 
Cambios 
Comisiono 
Otras UU1idade1 
Intereses Ganados en su~po!nllO 
lncreto. al fondo de Nlv de Cambio• 

Reservas .. 
---fondo de Reserva leg11l 

TOTAL 
Cuenta.s :ü Or.den Acrttdoras 

TOTAL Ol!Nl!~AL 

Managua, D. N., 5 de Octubre. de 1959. 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emi•lón 

Francisco J. Lalnez M. 
Gerente General. 

··~- :.,¡;....,, .• :.-5 '* 

~---· MTªE 

• 125,917.11)200 
06.482 960,44 
34,382,265.55 

-o-

• 998.582.76 
4.199.180.43 
-o-
-o-

26.377,167.32 

t 872524.18 
469.476,33 
-o-

8.085.43 
819.627,72 

42.109.53(1.62 

L. A. Molieri 
Gerente. 

• lSli.782.327.99 

lt.5'14.930,51 

' '288.157,258,50 

44.279,244 28 

2,000,000.00 

• 334 636.502. 78 
551.784.866.:.t7 

• 886,421,369,05 

,.. 
> 
o 
> n 
1"11 ....¡ 
> 
1 
g 
> 
JilQ 

o 
o 
""' ñ s: ,.. j 

ti 

www.enriquebolanos.org


\ 

524 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Mlnleterlo de Eoonomta N9 21153-B/U N9 895762-IJ 7.68 
American Cyanamid Company, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, E tado1 Unidos 
PATENTES DE INVENCION de América, mediante apoderad:> Henry Caldera 

N9 21158-B/U N9 895825-4: 7.88 Pallai1, Agente de Marcu de fábric:a y Patentes de 
Chu, Pfizer 8E Co., loe., de la ciudad de Broo- Invención, de este domicilio, solicita concesión de 

klyn, (Ntw York) t:1t1do de New York, f.1tado1 ¡ derech~s de Patente df! Invención, aobre 1u lnven• 
Unidos de América, mediante upol!erado Henry to cou1stente en: 
Caldera PallaiR, Ag'"'' de Mm:JU de Fábrica y Pa leteroides fluorínados (Un procedí· 
tentee de Invención, de este domicilio, Rollcita con- • • 
ce~lón de drrecho~ de Patente de Invención, sobre miento p1ua la preparación 
su Invento consl1tente en: de derivados esteroides de 
Procetiimiento químico de preparar la serie del pregnano) 

Benzilpenicilina por la Fenilacetila· CHo 1737Q/615f716 LH (LJR) 
ción del ácido 6-Aminopenicilánico, Oyenae opo~lclones término legal. ! 

• Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 
Caso P. C. 4323-4323A SDO. nueve de Enero de mil noveciento1 seeenta.-J. Ben 

Oytn1t opo1lcione1 término legal. dafta S., Comisionado de Patentes. 
Ministerio de Economfa.-Manag11a, D.N., diez y 

· nueve de Enf'ro de mil novecientos seaenta.-En 
mendado-e-v11le.-j. Bendai\ft S, Comisiondo de 
Patentes. 3 2 

NQ 21157-B/U N9 8786tO~<f; 708 
loven1 Kemi1ke fabrik Ved A. Kong•ted. de la 

ciudad de Ballerup, Dinamarca, mediante apodera­
d(> Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar~u de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
101iclt1 concesión de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento consistente en: 

l\létodo para la producdón de nuE:vos 
derivados de la Testosterona 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de Economía. -Mana~ua, O N •. diez y 

1ei1 de Enero de mil novecientos sesenta.-Enmen­
dado- 1-vale.-j. Bendaña S., Comisionado de 
Patentes. 

3 2 

NQ 21156-B/U No 870348-CI: 7.16 
Lovens Kern1ske fabrlk Ved A. Kongsted, de la 

ciudad de Ballerup, Dinamarca, medi1nte apo.tera­
do Henry Caldera Pallal1, Al(l'nte de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este dom:cilio, 
solicita conce!ión de derecho1 de Pat!nle de lnven • 
ción, sobre su Invento con•hterite en: 

.Método para la producción de 
derivados de esteroides 

del grupo 6-1\letilo 
OyenAe oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economía.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Enero de mil novecientos sesenta. -J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patente1. 

3 2 

NQ 21179-B/U N9 871991-4: 8.52 
El Sr. Donald Lee Smathers, ciudadano de los 

Estado• Unidoa de América, químico, de la ciudad 
de Wilmington, Estado de Dehware, mediante 1po-

"· derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcu 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi­
cilio, solicita concesión de derechos de Patente de 
Invención, sobre su Invento con~istente en: 

Producto y procedimiento (para pre· 
parar una clase novedosa de alfahalo-

formamidiua para usoH herbicidas) 
Cuyo título o Carta Patente deberá extender.e a 

tavor de IA corporación americana .E. l. Du Pon! de 
Nemours and Company. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N, diez y 

nueve de Enero de mil noveciento1 1esenta.-En­
mendado-o-vale.-J. Bendaña S., Comisionado 
de Patcntu. 3 2 

3 2 

N9 21155-B/U °N9 878604-(f; 7.28 
Celancire Corporation of América, de la ci11dad 

de New York, Estado de New York, E.atados Uni­
dos d' América, mediante 11podendo Henry Calde· 
ra Pallais, Agente de Marcu de fábrica y Patentu 
de Invención, de este domicilio, 101iclla concesión 
de derecho• o:le P11tente de Invención, 1obre su In­
vento con11stente en: 

Productos filamentosos (Filtros nove· 
dosos para filtrar humo del tabaco) 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini,terio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

nuf'Ve de En'ro de mtl nov,clentos eesenta.-J. Ben­
dai'la S, Comlalonado de Patente1. 

3 2 

N9 21150-B/U N9 828291-~ 7.32 
Standard Brands lncorporated, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E•tado1 Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención, de eete domicilio. solicita conce1lón de 
derecho• de Patente de Invención, sobre su ;nven­
to consistente en: 

Nuevos procedimientos para la 
preparación de productos de 

Levadura seca activa 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.,-Managua, D. N., diez y 

nueve de Enero de mil novecientos se1enta.- J. Ben­
daña S., Comisionado de Patentea. 

3 2 

· MARCAS DE FABRICA 
N9 21075-B/U N9 906688 - * 7.28 

Mead Johnaon y Company, de la ciudad de 
Evan1vllle, Estado de lndi11na, E1lado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Joaqufn Vijll Tardón, 
Abo¡ado y Agente de Marcu de Fábrica, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

TACARYL 
para: Todos 101 productos comprendidos en la 

Clase 9, (ProductoH medicinalee y farmacéuticos). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bendaña S., Comlaionado de Patentet 
de Nlc. 3 2 

N9 20912__.:a¡u N9 853658-~ 6.64 
Canadlan Park 8E Tllford Ltd., de la ciudad de 

North Vancouver, Brltish Columbia, Canadá, me-
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diante apoderado Joaquln Vijil Tardón, A.bo¡iado y 
de eete domicilio, aolicita registro e1ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

Royal-Command 
para: Bebid11 alcohólicas, Clase 52, (Licorea 

alcohólicos). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veln· 

tl1iete de Enero de mil novecientos 1e1ent1 .• -J. 81.'n • 
dai'la S., Comisionado de Patente• de Nic. 

3 2 

N9 20779-8/U N9 829077-!J 7.00 · 
J. 1& 1-'. Coate, Lirn1ted, de la ciudad de Pai1ley, 

Escocia, 1uedian1e apoderado Henry Caldera Pa~ 
llai11 Agente Je Marcu dl' fibrtca y Patente• de 
Invención, de nte domicilio, 1ol1cila registro esta 
marca dl' fátJrle1 y comercio: 

JU M B O 
para: Cierre• de broche• corredlzo1, Chse 43, 

\l\rtlculoa de fantasía, atavlos y mf'!rcerfu). 
Oyenae opo1lclonP1 término legal. 
Mlnillerio de Economf11.-Managua, D. N., ca­

torce de Enero de mil noveciento1 tetf'!nla. -
J. Bendai'la S., Coml1ionado de P11tenll'1. 

3 2 

Nó 20766-B/U N9 8~~973-<f 7.20 
J. & P. Coalt, Limiled, de la ciud•d de Pai1ley, 

Eecocla, medlaute apoderado H~nry C•ld'era Pa­
llait, Agente de Muca' de fábrica y t-'ahmte1 de 
Invención, de este domicilio, 1olicl111 reg11tro esta 
marca de fábrica y comercio:, 

WING SWEEP 
pllre: Cierre!' de broche• corredizo•, Clut 43, 

( A.rtlculo1 de fantasía, 11tavlos y mercerfa). 
Oyen•,. oposiclonn término legal. 
Ministerio de Econornfa.-M1nagua, D.N., catorcr. 

IJe Enero de mil noveciento1 ee&e11t1.-fnmendado 
-1 b-e-valen.-J. lieudai'la S., Comlalon1do de 
Patentes. 

3 2 

N9 21129-B/U N9 895652 -ci 1288 
J. & P. Coat11 Llmlled, de la ciudad de Pal1ley, 

f1cocl1, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
llal1, A~ente de Marcas de fibrica y Patente• de 
Invención, de este domlc1l101 1ollcil" rcghtro esta 
marca de "brlca y comercio: 

N9 21221-B/U N9 874764-f 7.00 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Es­

tado de New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera P•llals, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentn Je Invención, de 
este domiclllo, 1olicit1 registro esta marca de fábri · 
ca y comercio: 

Kinalysin 
para: Prepar~cioMs medicinale1, Clase 9, (Pro­

ductos mediclnaln y l1rmacéutico1). 
Oyen1e oposiciones término lefal. 
Mlnl1terio de fconomla.- Managua, D. N , cator­

ce de Enero de mil noveclento~ st-1enla.-J. Bendai'la 
S., Comisionado de Patrntea. 

' 3 2 

N9 21328-H/U N9 914313 -L (f 11 48 
Meack & Co, lnc., di' 111 ciudad de Rahw•y, Et· 

lado de New je111ey, Est11do1 U11ido1 de l\rnériu, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallah, Agente 
de Marca1 de fábric1 y P1tentt1 de lnvt!nc:ión, 
de este domicilio, 1olic111 regl11ro esta marca de 
fábrica y comercio: 

para: Todo1 101 productos comp•enJido1 en la 
Clate 7, (Co1mético~, periun1rs y preparacio11e1 pa­
ra el locador)¡ Todos loa productos comprendidos 
rn la Claae 8, (Producto• 4uímico- industnaiea; 
Todo1 los 11roducto1 comprenJldos en 111 Ctue 9, 
(Productos medicinales y farmacéulko1). 

OyensP opo11ciones término legal. 
Ministerio de Economr11.--Managua, D N .. catorce 

de Enero de mil novecienlo1 ee1enta.-Testado-r -
11-no corre. Enmendado-e-vale. - J. B~ndaña S., 
Ccmlsionado de Patente1. 

3 2 

N9 21421-B/U N9 Q29'l94 -<J 7.08 
Schering \.orporation, Je la ciuJa<J de Uloom. 

field, Eatado de l':ew Jersey, Est•dc1 Unido• l 1f' 

América, mediante apodl'rado Henry Caldtra P1-
llaie1 A2'ente de Marcas de fábrica y Comercio, de 
elle domicilio, 10Jicita registro est1 marca de fábri­
ca y comercio 

FLUITRAN 
para: Productos comprendidos en la Clatl' 11, 

(Producto• medicinales y farmacéuticJ•). 
Oyen1e opo;iciones término legal. • 
Ministerio de Economla.-M1naiirU•, D. N., quin· 

ce de Enero de mil novecientos 1e1enta.-En111rnd1-
do1-v-e-valen.--J. Rendai'la S, ComislonaJo 
de Patente1. 

3 2 

Np 21424~8/U N9 929594-lf 7 12 
Pinaud S. A., de la ciudad de A•uieres (Seine), 

Francia, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
llal1, Aiente de Marcas de fábrica y P11te11lt1 de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

VERVE 
para: Producto9 comprrndido1 e11 la Cl111e 7, 

(Co1mético11 perfumea y preparacionrs para el to­
para: ClrrrH de brochea corredizos, Cl.ue 41, cador). 

(Artfculo1 dr fantalla, atulo1 y mercería). 1 Oyente opo1iclones término legal. 
Oyenae opcsicfonu término legal, Mlni~terlo de fconomla.-,.Managua, D. N, quin· 
Minllterlo de l!conomla.-Managua, D.N., catorce ce de tnero de mil noveclento11e1enta.-Enmend.s· 

de Enero de mil novecientoa aesent.&.-J. Bendaña do1 -11 - n-o-V1len.-J. Ben'1añ" :S., ComlllODil-
S., Com1sion•da de Pat,nte1. ao de Patentea. · 

3 2 

; ' 
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N9 21442-8/U N9 929606-4 8.12 
Rrvlon, lnc., de la ciudad de New York, Estado 

de New York, Estados Unidos de América, median­
te apoderado Henry Caldera Pall ai11 A2enle de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de e1te 
domicilio, solicita registro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

FIREANDICE 
para: Todos 101 productos ºcomprendido• en la 

Clase 7, (Cosméticos, perfumes y preparacione1 pa· 
ra el tocador), Incluyendo especialmente perfumes-
11guu de tocador, hlpices de labio y esmalte para 
111 uñu. 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Mini1tcrio de Economr1.-Managua, O N., diez y 

ocho de Enero Je mil novecientos 1e¡e11ta.- En­
mendado- ce-vale.-J. Bendaña S., Comisionado 
.:le Patf'nte11. 

3 2 

N9 21439-B/U N9 IJ29ó03-i 7.24 
Winlluop Product1 lnc., de 11 ciudad de Nf'w 

York, fstado Je New York, Estado1 U11ldó1 lle 
Améric1. mediante apoderado Htnry Caldera Pa • 
llaie, Agente de Marcu de fábrica y Patcntea de 
Invención, de rstc Jomicilio, solicita regi1tro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

Curamycín 
para: Todos 101 producloll comprendido• en la 

Clase 9, (Producto• medicinale!i y f4r1nacéutico1). 
Oyense opo1iclonc' término legal. 
Minl1terio de Economfa.-Man1¡u11, D.N., .uez y 

ocho de Enero de mil novecientos 1tsenta.-J. Ben­
Jaña s., Comi1io!1ado de Patentes. 

3 2 

N9 21451-8/U N9 924713-<J 7.16 
Smilh Kline 8' french Laboratories, de la ciudad 

de Philadelphla, Estado de Penn1yh'1nia, Estados 
Un1do1 de América, medi1nte apoderado Henry 
Caldera Pallal1, AKentr de Marcas de fábrica y (•a·· 
tente1 de Invención, de ctte domicilio, solicita re­
gi1tro Pita marca de fábrica y comercio: 

HISPRIL 
para: Productos comprendidos en la Clase 9, 

(Productos medicinales y farmacéuticos) 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N , diez y 

ocho de Enero de mil novecientos 1tscnta.-j. Ren­
Jai'l.a S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 21428-B/U N9 929597-<i 7.28 
M 8< H. Oieielic Laboratorics, lnc., de la ciudad 

de Col11mbu1, E1tado de Ohio, Ettado1 Unido1 de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
llais, Ali?ente de M1rca. de fábrica y Patentes de 
Invención, de e1te domicilio, 1oltclta registro ceta 
marca de fábrica y comercio: 

SIMILAC 
para: Productos d1etético1 para inválido• e in­

fantes, Cl111e 9, (Producto• medicinalca y farma­
céuticos). 

Oyen1e oposiciones término leg•I. 
Mini1terlo de Economía, -Man•gua, D. N ., veinte 

Je fnuo de mil novec1ento• !lt1cnta.-j. Bendaña 
S., Comi1ionado de Patentes. 

3 2 

N9 20334-HfU N9 827864-'° 7.48 
Van Camp Su food Company, de la c:luda:l de 

Port of Lon¡ Beacb, f11tado de California, E11ado1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 

Caldera Pallais, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro cala marca de fábric1 y comercio: 

Estrella Blanca 
(Wbite Star) 

para: Pescados y alimentos marltimo• en gene· 
ral, incluyendo nrdinu, Cl11e 49, (Alimentos y 1u1 
ingredientes) 

Oyense oposiciones término legal. -
Ministerio de Econom(a. -Managua, D. N., veinte 

de Enero de mil novecientos setenta.-J. Bendañ11 
S., Comisionado de Patente•. 

'.i 2 

~9 21388-8/U No Q?9580 - 'f 7 ó8 
Philco Corporation, de la ciudad de Pb1ladelph1•, 

t:ltado de Penosylvanh, Ewtado1 Unido• de Amért 
ca, mediante apodl'rado Henry C1ldrr1 Pallale, 
ARente df' Marcu de fábrica y Patente11 de Inven­
ción, de este domicilio, solicita rej,?Mro etta mnc11 
dP fábrica y comercio: 

GYRAMATIC 
para: Máq11in11 para lavar, ·secar, itpl•rncha• y 

para Dry Cleannlu~ (para llmpiu en 1eco) y todos 
101 demás producto• incluidos en 11 Clase 27, (Artt• 
f~to~ y máquinas pllia lavanderfa). 

Oyehse opo1iclonea término legal 
Ministerio de Economr1.-M11nagu•, D. N., veinte 

de Ene.-o de mil 11ovec1cnto1 sc1enta.-J. Rend•ña 
S., Comis1onodo de Pate11tes. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21479-8/U N9 929624-(f 8.60 
Cinco y media tardr diecisiete Marzo próximo 

entrante, local l!ltf' Juzgado 1ubu.taráse al martillo 
mejor poltor jeep W11ly1 modelo C-j-tret, B·chasl1 
serie número cincuent• y siele mil tre1ciento1 cua­
renta y ocho-guión cuarenta y ocho mil novecien­
to1 siete, motor número cuatro J-guión do1cienlo• 
trece mil noventa y seis, de cuatro cilindros, trac­
ción de cuatro ruedas, dilección. a la izquierda, 
con cinco llantn y neumático1, color anaranjado. 

Ejecución: Rosa Castillo Outiérrcz contra Vlni­
cio Escobar Ramlrez y doña Carmen Ram!rez de 
Escobar. 

Uado juzgado 2t>. Civil Distrito -Manal(ua, veln· 
tlsei1 febrero mil noveciento1 sesenta. Las clncu 
de la tarde.-0. Barbercna R., juez 2o. de Di1trlto 
de lo Civil.-Luls A. Torres M11r1, Secretario. 

3 3 

N9 21418-8/U N9 929591-<J 8.00 
Cuatro tarde veintiuno Marzo corriente año, local 

eate Juzgado subast1ráae finca rústica de cuatro­
cientas noventiocho manzan11 y siete mil qulnlen­
t11 cuarentido1 varas cuadradas, ubicada jurl1dlc · 
ción Bocay, Departamento jlnotega, linda: norte, 
terrenos baldlos; oriente, Río Coco; sur, finca de 
un 1eñor Cockbin; occidente, terrenos 1ntcs n1-
clonalca. 

811e: Veintiocho Mil Córdobas. 
Ejecución: e w. 8' K. LuedPking, era, Ltda • 

Sucs.> contra Oilberto Morales Centeno. 
Oyensc posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dletrlto.-M1n1gua, 

velntido• febrero mil novecientos 11e1ent1.-0. Har· 
b~rena R., Juez 2o. Civil Distrito.-jo1é Alej. Sa-
linos C., Secrctcrlo. · 
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N9 21429-B/U N9 929595-4: 7.00 
Tres tarde del veinlidoa Marzo comente, vende­

ráse al martillo rdrigeudora marca Zero-Freez, 
blanca, modelo número WA-7135, serie número 
4024, en el local este Despacho. 

Ejecución: felipe Mántiu contra Oladys Pérez 
Cru1. 

Oycnae po1turu. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, a 111 cuatro de la larde del veinticuatro 
febrero mil noveclento' ae1enta.-Oonzalo Bubere· 
na Rcmcro.-Juez 2o. Civil del Distrito Managua.­
Luit A. Torrea Mufs 

3 3 

N9 2HSO -8/U N9 o,i2103Q -lf 7 80 

OncP mañana vc1ntldo1 Mario entrante, local Ci­
te Despacho rematarátc mejor pollor finca rit;tica 
denominada •San Antonio•, 1ituada jurisdicción 
pueblo la Concepción, Departamento Masava. de 
cuatro m11nz1n111 Je 1uperlicie, con tres mil cafetos 
co1echero1 .egún título, y chagüite, limitacta: 
oriente, Calfxtu Pavón; poniente Gustavo Lario~; 
norte, R11decindo Solano y José Gil Blás, 1ur, fran­
cisco Reye1 Rodrfgue1. 

Ejecución: Miguel Mayorga Oarcla contra José 
Marfa Rodríguez Oaitán. 

Baae 1ub11ta: uoa Mil Ciento Ocho Córdobas. 

Oyenle po1tu1111. 

Oado juzgalto Civil Dlitrito, en Jinotepe, diez 
mañana .-~intisiete febrero mil novectento1 sesenta. 
-Anto. Echaverri M.-f. Rizo Vá1quez, Srio 

3 3 

Marca • Willy• color verde y bl.nco, tipo Station­
Wagon, chuis 28854, Motor TW6L-64215, de seis 
cilindro1, Modelo 1957, con capacidad 1iete pa11je­
ro1, Placa No C-6775. 

Ejecuta doctor Edmundo Montenegro a ltuada­
lupc: Dávlla. 

Oyensc posturaa legales. 
Dado Juz~ado Civil Dlstrlto.-Matagalpa, do• 

Muzo mil novecientos scsenta.-S. Delgado M.­
Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme -Matagalpa, tru muzo mll nove:·· 
cientos setcnta.-Julio C. M~ndoza, Srio. 

l 2 

N9 21499-8/U N9 92%32-lf 8.bll 
Cinco de la tarde del quince de Man.o co1rh~nle. 

local este de1pacho, 1ubastará1e finca urbana barrio 
Meneses eata ciudad, un mll varas c:uadradn lten­
tro siguiente. lindero•: Norte, calle en medio, lote 
•E• de la manzana número trece; Sur, lote •t. de 
la manuna número diecl1iete; Este, ble •f• de 111 
manziloa número diecisiete; Otste, IOICI e lo, ck •, y 
el•, de la manzana número dif'c:lsiete, 

Ejecuc:ió11: Inés MarUnez de García contra Emma 
Cuadra de Pércz. 

Base; Trt:~ Mil Sct»c:lenlu• Vr:t 11te Córltoba1. 
local: el Juzgado. 
Managua, D. N., tre~ de Mar Lo Je mil 11ovec1en­

to111eaenta. Las trn de la lari.Jt. --Gonzalo Barbe­
rrna Romero, juez 2o. de Distrito de lo Civil.-Jo1é 
Salinas C .. Srlo, 

3 2 

N~ ~1509- B/U N9 ~2903b-IJ 8 OU 
Cu11tro y media tarde del dieciocho mu conlenk 

aub111tarásP en este despacho, siguiPnte11 predios 
rúttico1, ubicado jurisdicción de Santa Teresa, Ca­
r~zo, v ion a:) 1ei1 manzanas, limitadas Oriente, 

1 Carmen Madrigal; Poniente, camino; Norte, Rosa 
. . Ouad .inuz; Su1, José Trinidad Vanegu; y b) dos 

Diez mañana próximo dlec11e11 mes corriente, m.iuzanas llmitadH: Ori,ntc, lui9 Vacio; Poniente 
1ubutará•e local e.te ju1gado, finca rústica ubica- camino; Norte, Marcelino Rt11z; Sur, Rosa Ouadamuz'. 
da Comarca de Saiz, jurisdicción Matiguál, De- Valoradas lrea mil novecienlo• veinte córdobas. 
partamento de Matogalpa, de do11cient111 manzanu Ejecuta Alicia Quintana de Flores, a Ro1a G1111-
de exten1ión-11uperflcial, ochenta en potreroa, resto damui. 
en rastrojos y tac:otale1, cercada y 1lmilaJa ahl: Oyen1e propuP1t11 
Oriente y r.lorte, Pedro Helí•uio E1pino1a Mora; juzgado Segundo Distrito Civil. Ma11al!(111t, cualno 
Occidente, Estamslao luquez y Sur, José Martíaez de Marzo mil novecieftto1 sesenta.-Oonzalo Har-
Oonzález. berena Momero.-josé Alejandro Salinas, Srio. 

Ejecuta: Pedro Belisarlo Espinosa Mora a fulla- 3 2 
qulo Martrnn Suárez. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense postura• término legal 
Secretaría juzgado Local Civil, lfo11co, cuatro de 

Marzo de mil noveciento1 sesenta. -Nicaaio Mon-
tiel, Srio. 3 2 

N9 21445-B/U N9 934366-<f: 7.44 

Once y media de la maftana del veinticinco de 
muzo e1te ai\o, 1ubalaráse en este Juzgado cua y 
1olar situados barrio El Calvario cata ciudad, Pri­
mera Calle Norte, siendo la cu11 forma cailón, tiene 
mediagua, alinderado todo: Oriente, Dionl1ia de 
Quintero; Poniente, y Norte, Empresa fo1forera, y 
Sur, mediando calle, plazuela de El Calvario. 

811e po•turu: Doce Mil Cuatroc1ento11 Có1dob11. 
Ejecutan: Concepción y Carlos Balladare1 Terán 

a Conc~pclón Lacayo de Pérez. 

Dado juzgado Diltrito Civil. León velntiaéis fe­
brero mil noveclentot 8C.enta.--R. Osear Santos, 
'lecretario. :J 2 

TERRENOS MUNIC1PALES 
N9 21295-8/U N9 8ó8995-c.f: 6 5tt 

Napoleón Cajina Bustamante, solicita utulo Je 
arriendo solar Municipal zona Paso-caballo1, de 
quince var11 frdntc, por vejnticinco var11 fondo, 
lindando: norte, Erlinda Caatillo de Estrada; sur, 
ejidos; este, ejidos; poniente, c1rreter1. 

Interesados opóngante legalmPnte. 
Alcaldía Municipal.-EI Realejo, veinticinco de 

Enero de mil novecienloi sesenta.-filemóra Her-
náodez A., Secretario. 3 3 

N9 21265-8/U N9 84ó741 -CS: 4.80 
Jacoba Can alee, 1ollctla arriendo lote terreno ej1 

dal de veinte manzanas, lindante: oriente, cerro 
Telica; poniente, monte inculto; nvrte, julián Sal­
merón; sur, Espectación Salmerón. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal.-Telica, veiotc Je 

Enero mil noveciento1 aesf'nta.-Oerardo Barreto 
Vargas, Ale. Mnpal. 1 2 

N9 215t3 -8/U N9 9oll8'Xl-CJ 7.20 N9 21491 -8/U No 872223-. ó.50 
Unce mañana veintid61 mar¡o año corriente, local Buenaventur1 Bravo r.t., preséntase Alcaldía Mu· 

este Juz¡ado, 1ubastarás' al martillo Camioneta nicipai solicitando en arriendo aesenla y cl>.atro 

I 
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manzanaa terreno ejidal punto denominado Muluco 
uta juri1dicción, lindando: norte, terreno de Gre­
gario Ouliérre1,· oriente, terreno de Rosario Ouar­
tt; tnr, terreno de Rita López; occidente, terreno 
ae Pedro Outiérrez 

El que pretenda tener derecho, preaéntese tér­
mino leij!al. 

,\lcaldla Munlcipal.-Sanlo Tomás,,.cinc:o de Ene· 
ro de wll novecientos sesenta.-C. Miranda f.-José 
Angtl Plata, Srio. 

3 2 

CITACION 

N9 21486-8/U N9 929627-<J 9.00 
Por primera vez te cita 1 los acc:1onhtas de la 

•Comp11iil11 Cigarrera y de lndl11lri111 M11mbacho 
S. A.•, pa· a AHmblea General Extraordinaria el 
dla vtlnlidos (22) de Marzo a 1111 siete y media (7 y 
1/2) de 11 nocht, en el Tercer Pizo del Edificio de 
la Compai\la Nacional de Seguros dt Nicaragna. 

El objtto de esta AIBmblea Ueneral t:xtraonlina­
ria, rs el de pedir autoriuclón a 101 acclonlstu pan: 

1.)-Dar en arriendo la ErnpreH. 
2.)-Dar una Opción de Compra de la misma por 

valor determinado. 
Por IC"r este asunto tan lmportante para el futuro 

de la Oompai\la y de loa accionisl11, rogamos 111 
puntual asisttncia. 

DR. ALFONSO.Lovo CoROERO, 

Secretarlo. 
3 3 

======-=='~-'-= ·--------"-~~=== 

Citaf·ióu de Pro('t"Sado!4 

No. 98 

Por primera ve1 cito y emplazo a los pro· 
cesados Sabastián Outiérrez, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de Larreynaga, 
Antonio Outiérrez y filemón Outiérrez, es­
tos do~ últimos de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan al local de este Juzgado a de· 
fenderse en la causa que se les sigue por los 

A V 1 SO 

N9 21480-B/U N9 CJ29623-<f 6.00 

MARCAS; - Ideal, 
Alas, 
C111ino, 
Ttaoro, 
Carlbl', 
Royal, 
ffécord, 
fortuna, 
Hue-Ball, 
Vlctor. 

PRPCIO POR CAJeTILLA: tf o.;o 
Se advil'rle al público en general y a loe expen­

dedore1 qui", conforme el Decreto No. 213, Arth:ulo 
So, Inciso B, con111tulrá falta de dc:frimdación fm:al. 

•La venia de Cigurillos por Cajetilla a un precio 
mayor que el precio rf'~i1trado•, qnl" c:1 el precio 
arriba indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S. A. 

3 3 

LA (JACb~TA 
DIARIO Of'ICIAl. Dl!L OOBll!RNO Df. NICARAOUA 

Se publica todos 101 dlas, excepto 101 feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c~.1 6 n 
Para la República: 

Número del dla <J 0.20 Por trimestre .. 1J 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por semC"11tre. • e 25.00 
Por mea • • . • . • • 5.00 Por año. . . • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afto • • . • 11.00 

delitos de Homicidio cometido en las perso- Por la publicación de cll1h, tres córdobas, por ca 
sana de Rodolfo Altamirano, de cuarenta da pul11:ada cuadrada de una huta tre1 lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
aflos de edad, Berta Blanco, de once al\os 1 demás documento• que ae publiquen de cualqul~r 
de 'edad y Natividad Oaleano, mayor de claae que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cau1 
edad, soltera, los tres "ecinos de los Cerri· una de lu primeras cincuenta palabras y do1 cen­
tos comprensión de Larreynaga, bajo aper- tavo1 de córdoba por c~da una de Ju excedente•¡ 

• • • . iri l 1lempre que la publlcac1ón se haga una vez o por 
• c1b1m1ento de declararlos rebe1ues, e evar la la primera vez. Por 111 publicaclone11 ilgulentci 
ca.u~a ª. Plenario y nombrarles defensor de I" cobrará la m~t1d del valor de la primera. 
of1c10 st no comparece. Toda publlcacion que se haga debe de enviar1e a 

e.ta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pec:tiva 

S d 1 t 'd d 1 bJ' .6 Boleta Unica, · 
e r~cuer a a as au ort a es a o 1g~c1 n 1 Por una página, sesenta córdobu, la primera vez 

que llenen de capturar a los antes dichos 111 siguientes por cada vez, la mitad de eae valor. 
procesados y a los particulares la de den un· · Lo• p_ago1 anterioru 1erán hecho• por me~~o. de 
ciar el lugar donde se ocultan. bol~ta un1ca de entero. f1ta b~leta. 1e adqumra eu 

la ciudad de Managua, en la D1recc1ón de cla Oa­

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de León, a los veinticuatro días del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta.­
Fran Meléndez 0.-0scar Blanco M., Srio. 

Es conforme. León, veinticuatro de fe· 
b1ero de mil novecientos sesenta-Enmen· 
dado-mayor - agricultor.-Oscar Blanco 
1'V\atus, Srio., del juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León. 

cet .. , y en las demál parte1 de la República en laa 
Admlni1tracione1 de Rentas o Agenciu Fiacalt:• 
11 1e tratara de edictoa, avi101 o cartele1 cuyo vai.:1: 
ae calcul11 por palabra&, y en IH Admini1traclo11e. 
de Rentu en los demál casos. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos edicto• o 
cartelea 101 remitirá ¡unto con la boleta a' ta D1rec­
clón de •La Gaceta~ para 1u debida publlcaclt a 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarlt11.. 
1:!11 otro• ca1011 el lntere.ado pre1e11t1rá o remitirá a 
Dtte~clóu de la •La 01ceU.• la ~ubllc1atlór& ifüi ¡te. 
1ea nacer acom¡.atlada lle la bolita· reapecüva .. 
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